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ADVKRTKNCIA OFICIAL 

Las laya*, ordene» y anuncios que- hayan de Insertarse en 
loa BoucrtXKS or ic la t .*» »a han de mandar al Jefe Político 
iwp«Uvo, f0T cayo conducto se pasarán á loa Editoras de loa 
««clonados periódicos. 

(Rtml orien 4* 8 i* Abril 4t 1S39.) 

mr publica» lodoa loa) diaus e x e o p s o l o * d o o a l a g o a 

-> raaoioi d« e;rJHio»i»aioar o— 

Ea esta eapllal, llevado á domicilio, doi ptsttat cincuenta tintimot menaaales 
anlieipadas; faera de ella (re* prtslot cinaunf* eéntimot al mes, nntve al trimes
tre, iiei y ocho al eemestre y uinttocko pmeU\ ctncnenU eéntimot por un afta. 

Se admiten subscripciones eo M viri.l, en la Administración del R»L*TÍN, 
plaaa de Santiago, 2,—Fuera de esta capital, directamente por medie de caria 
á la Administración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones da las Autoridades, excepto las qne sean 
i Instancia de parte ru pobre, se ¡nsertaráa oficialmente: asi» 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional qo« 
dimane de las mismas; pero las de Interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

. iumi>ro amel lo 5© c en t lnaoa d o sseaessi 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R e y , la Reina Re

dante (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia contiuúan ea esta Corte sin 
novedad ea su importaate salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Real orden 

limo. 3r.: La tributaoión de la r ique
za minera en lo que se relaoiona con el 
impuesto de aCaaon por superficie» ha 
Yeuldo á desnaturalizarse, efeoto de cier
ta confusión establecida eu algunas dispo
siciones de las Autoridades provinciales 
al tratar de ejercer las atribuciones que 
respectivamente creen corresponderás en 
la determinación de las reglas á que han 
de sujetarse las concesiones de aquélla 
propiedad, siendo necesario deslindar do 
una manera clara los limites de las que 
les competen respectivamente, de modo 
que cada cual ejerza las que por la ley y 
la Índole del servido ó de la concesión les 
ton propias. Es indudable que, con ar re
glo i las diversas leyes dictadas para el 
reconocimiento de la propiedad minera, 
la facultad de otorgar el derecho de con
cesión, determinando 4 la vex sus oondi-
tloues, es atribuoióu de los Gobernadores 
••vllea de las provincias; poro de la mls-
m * manera, según las aludidas leyes, y 
«Q partioular la de 23 de Julio de 1883, 
°°a>pete á los funcionarios de Hacienda 
•santo atañe á los tributos que gravan 
aquélla bajo los nombres de «Canon de 
*QP«rficie» é «Impuestos sobre la produc
ción», y e a l & n t 0 ¿ e lamentar esta 
a f u s i ó n , ouantoque viene produciendo 
Peálelos al Tesoro, que se agravarían 
0 1 4 4 d» DO poner término al equivocado 
«oncepto que los produoe, y que á la vex 
****&lece un criterio que lastima asimis-
m ° «1 Interés de los Registradores de per-
r e a c i a s minoras. 

Partiendo do esta confusión, háse de
g r a d o por Real orden del 18 de Abril de 

1891, comunicada al Gobernador de la 
provincia de Vizcaya por la Direcoión 
general de Agricultura, Industria y Co
mercio, resolviendo uoa petioión de Don 
Fidel Oleaga, que algunas pertenencias 
mineras de su propiedad, concedidas como 
productoras de minerales de hierro y 
otros metales, se entiendan limitadas á 
la sola explotaoión del hierro; y esto ha 
dado lugar á que el Gobernador de la pro
vincia expresada ordeuaso al Administra
dor especial de Hacienda que sólo exigie
se á dicho minero el oanon de superfioie 
que corresponda á las concesiones de mi
neral de hierro, haciendo variar la cuan
tía del oanon á 4 pesetas por hectárea, en 
lugar de 10 pesetas que corresponde satis
facer por serlo do hierro y otros metales, 
disposición á quo ha dado carácter gene
ral otra orlen de la Direcoión general de 
Agricultura, Industria y Comeroio de 13 
de Mayo de 1801. 

A partir de la ley do Bases de 29 de 
Diciembre de 1868, que hizo desaparecer 
la obligación del pueble y constante la
boreo, no os posible obligar &1 propieta
rio de una pertenencia minera á que ex
plote todos y oada uno de los minerales 
que puedan obtenerse de la mina que le 
ba sido concedida: la explotación, sujeta 
á otra clase de tributo por la ra ama ley 
de 25 de Julio de 1883, paga el impuesto 
de 1 por 100 sobre el produelo bruto, hoy 
el 2 por 100, según la ley de presupuestos 
de 30 de Junio próximo pasado, sobre loa 
produotos de una ó de las diversas clases 
de minerales que pueda rendir la mina. 

Mas el pago del oanon por luperfioie 
no puede graduarse por la explotaoión 
que el minero tenga por conveniente ha
cer de la mina, sino por la clase do mine
rales que ésta sea susceptible de producir, 
pues de lo contrario no sólo se lesiona el 
interés del Estado, que otorga una propie
dad capaz do producción más amplia que 
1% que el aquirente le dé, sino que se 
perjudica asimismo el interés de los par
ticulares que con igual derecho que aquél 
podrían querer poseer la propiedad ó ex
plotar los demás elemeutus minerales de 
aquélla mina. 

El derecho á ésta, á cambio del cual 
se paga el cauon de superficie, se obtiene 
en las eondiolones quu por las otases de 
sus minerales se otorga, pues de lo con
trario habría que reconocer el de cual
quier otro Registrador para adquirir la 

propiedad de la riqueza mineral que el 
primero no estima, y esto implicaría una 
confusión de derechos que desaparece 
desde el momento en que, adquirida por 
los elementos de que es susceptible de 
producir, y pagando el canon por este 
total concepto, se deja al minoro la liber
tad de explotarla en todo ó en parte. Este 

j oritorio, que responde al sentido y letras 
de las leyes de minas, da oomo resultado 
que á los Gobernadores civiles competo 
otorgar la concesión de las pertenencias 
mineras por la clase de minerales que 
éstas tengan y puedan producir, que á los 
Delegados de Haoienda corresponde fijar 
en su consecuencia, con arreglo á la ley 
de 25 de Julio de 1883, la cuantía del 
canon por superfioie que deba satisfacer 
el propietario, bien explote todos loa ra
mos de producción que oontenga la mina, 
bien ae limite por su conveniencia á uno 
de ellos. 

Por tales consideraciones, el Rey 
(Q. D. G ) , y en su nombre la Rbina Re
gente del Reino, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, se ha servido resolvor: 

Primero. Que en las concesiones mi
neras que se otorguen por los Gobernado-
rea civiles oou arreglo á las leyes de Mi
nas vigentes, se determine olaramento 
las clases do minerales á que se refiere la 
solicitud de registro sobre que recaiga la 
concesión. 

Scguudo. Que con vista de estas con* 
cesiones hechas en la forma expresada en 
la regla anterior, los Delegados de Ha
cienda fijen, con arreglo al art. 1.* de la 
ley de 25 de Julio de 1883, el canon por 
superficie que deba satisfacerse, el cual 
no podrá alterarse mientras subsista la 
concesión. 

Y teroero. Que por consecuencia de 
ésto, se revisen las fijaciones de la cuan
tía dol canon por superficie heohas á las 
pertenencias minoras y las rectificaciones 
que se produjesen por virtud de la Real 
orden de 18 de Abril de 1891, á q u e dló 
oarácter de generalidad una orden de la 
Dirección general de Agrioultura, Indus
tria y Comeroio de 13 de Mayo siguiente, 
y que por tanto, á partir del trimestre 
próximo venidero continúen tributando 
á tenor de las primitivas concesiones y 
de) criterio que Informa la regla an
terior. 

Do Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
27 de Diciembre de 1892. 

GAMAZO 

Sr. Dlreotor general de Contribuciones. 
(fitetta 6 Knero 1893.) 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
t>B Lis PBOVINCLa DE MADRID 

Rifa* 

Excmo. Sr.: Por el Ministerio de Ha
cienda, ae comunicó á esta Dirección ge
neral, con fecha 2 de Noviembre último, 
la Real orden que sigue: 

«Excmo. Sr.: Yistos los recursos de 
alzada interpuestos por D. Miguel Fe r 
nández Arroyo, eu concepto do Adminis
trador de la rifa que se autorizó por Real 
orden de 14 de Febrero de 1891 á la So
ciedad Unión Ibero Americana, fundada 
para conmemorar el Centenario de Colón, 
y por D. Luciano Berriatua, oomo denun
ciador de una defraudación cometida por 
la misma, contra el fallo de la Junta ad
ministrativa celebrada en la Delegaoión 
de Haoienda de esta provincia ol día 10 de 
Agosto último, que declaró la existenoia 
de la defraudación y negó al denunciador 
participación en la multa. 

Resultando que el día 8 del expresado 
Agosto acordó la referida oficina provin
cial practicar una visita de inspección en 
las de la menoionada rifa, al efeoto de de
purar si se había cometido defraudación 
ó falsificación de los billetes de la misma 
por existir números duplicados en poder 
del público: 

Resultando que en igual feoha fueron 
decretadas por el Delegado de Hacienda á 
la Administración de Propiedades ó Im
puestos, dos instancias que tuvieron en
trada el mismo día, una suscrita por Don 
Luciano Berriatua y otra por D. Federico 
Pardo denunciando ambas la duplicidad 
de billetes y acompañando á la primera 
dos de igual numeración correspondientes 
al sorteo quo debía celebrarse el inmedia
to día 10: 

Resultaudo que practicada el 9 on las 
oficinas de la rifa la inspección acordada, 
el Administrador Sr. Fernández Arroyo 
manifestó que la Sooledad no estaba auto
rizada para emitir más que uoa so.a serie, 
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y aseguró que el billetaje correspondiente 
al sorteo del día 10 no tenia alteración ni 
duplicación en sos números: 

Resultando que reunida la Jnnta Ad
ministrativa, con asistencia de los denun
ciadores, no pudo el roferido Adminis
tra lor afirmar si los billetes duplicados 
de la tarifa que se presentaron eran ó no 
falsificados, y en vista de las manifestacio
nes hechas en dioho acto se declaró por 
mayoría, que se hablan contravenido las 
disposiciones del Real decreto de 20 de 
Abril de 1875 y Real orden de concesión 
de la tarifa, mediante á haberse expedido 
una serie duplicada de billetes y que, por 
tanto, que era aplicable la penalidad que 
determina el art . 9.° de dicho Real decre
to; que igualmente so había contravenido 
á lo dispuesto en los artículos 178 y 179 
de la ley del timbre, y que dobía negarse 
á los denunciadores todo derecho al im
porto de la multa por tratarse de un he 
cho públieo, denunciado simultáneamen
te , con las diligencias acordadas por la 
A Iministración, imponiendo en su con
secuencia, la penalidad del reintegro do 
•las 640 pesetas importe de los derechos de 
la Hacienda en la serie duplicada; la 
multa del cuadruplo de estos derechos; 
el reintegro de los timbres emitidos y 
otra multa de 500 pesetas, con las demás 
declaraciones consiguientes: 

Resultando quo consignadas las 4.500 
pesetas importe de dichas responsabilida
des so interpusieron en tiempo hábil los 
mencionados recursos de alzada solicitan
do D. Miguel Fernández Arroyo, la revo
cación del acuerdo de la Junta alegando 
que la duplicación de números era debida 
i defectos de la máquina numeradora quo 
originó aquélla sin que pudiera ser fácil 
percibirla al hacerla comprobación, hecho 
ocurrido también con los billetes de la 
Lotería Nacional según sus noticias y Dou 
Luciano Berriatua, que so le recouozcan 
sus doreohos como denunciador, fundán
dose en haber presentado su denuncia el 
día 8 de Agosto, á las doce y oinoueota y 
cinco minutos de la mañana, siendo la 
primera que se presento el que el hecho 
denunciado no fue público Insta por la 
noche del referido día, y eu que ias ges
tiones de la Administración practicada en 
el día 9 lo fueron por virtud do la de
nuncia. 

Considerando respecto á la apelación 
de D. Miguel Fernández Arroyo, que l i 
mitándose á sostener las alegaciouea con
signadas eu el acta de la Junta, reducidas 
á afirmar que el billetaje correspondiente 
al sorteo de 10 de Agosto último, había sa
lido conform* y aiu duplicacióu alguna do 
las oficinas de la Rifa á >a venta publica, 
previa la inspección del sello de la Admi
nistración de Contribuciones, y no ha
bíanlo asegurado ni tratado de demostrar 
la falsedad de los billetes duplicados que, 
incluso la imposición del citado sello ofi
cial, reúne todos los caracteres do los le
gitimes, cae por su base la afirmación en 
que funda au def.msa porque siendo legí
timos tuvieron quo salir duplioados do las 
oficinas de la Rifa que es el hecho que 
constituyo la defraudación: 

Considerando que tampoco es acepta
ble como fuudamenlo de inculpabilidad el 
de que la duplicación de los billetes fué 
producida por defectos de las máquinas 
numeradoras porque aparte de que no se 
há aprobada esto ni aun con la referencia 
hecba á las tiradas de los de la Lotería 
Nacional, que es inexacto, toda vez que 
jamás han ocurrido duplicaciones con bi

lletes de un mismo sorteo de centenares y 
millares distintos, como son los de que 
se trata, nunca podría admitirse aquélla 
razón oomo disculpa, porque no estando 
autorizado más que la emisión de una 
serlo y siendo esto notorio al recurrente, 
la Administración de la Rifa debió com
probar escrupulosamente los billetes que 
destinaba á la expendiclón para evitar que 
se defraudasen los Intereses del Tesoro, por 
cuento la falla no está en la duplicación 
do los números s¡no*en haber puesto á la 
venta más billetes que los autorizados, 
hecho de su exolnsiva responsabilidad: 

Considerando en cuanto á la preten
sión sustentada por D. Luciano Rerrla-
tua, quo si bien ol art. 11 del Real decreto 
de 20 de Abrí) de 1875, determina quo la 
multa á que se refiere el art . 9.° dol mis
mo so distribuirá en su totalidad por par
tes iguales entre denunciadores y apre-
hensores, esta disposición dirigida á pro 
miar el servicio que á la Hacienda presta 
el que denuncia la comisión do un fraude 
no dá derecho seguramente á participar 
do la multa á aquéllos que después de 
haber incohado el expediente en la Ad
ministración, acudon á ésta oon denun
cias que niugún interés le prestan. Y 
considerando por último, que la de Don 
Luciano Berriatua, tiene este carácter de 
innecesaria porquo incohadas las diligen
cias administrativas on averiguación del 
fraude por acuerdo del Delegado de Ha-
oienda anterior, aunque fuere do algunas 
horas á la presentación dol escrito de di 
cho interesado, esta circunstancia le priva 
del carácter do denunoiador que protonde 
so lo reconozca, 

S. M. el Rey (Q D. G.), y en su nom
bro la Roina Regente del Reino confor
mándose oon lo propuesto por V. E. y lo 
informado por la Direcoión de lo Conten
cioso del Estado, so ha servido desentimar 
los r e c u r s o s de alzada interpuestos por 
D. Miguel Fornández Arroyo y D. Lucia-
do Berriatua contra el fallo do la Junta 
administrativa de que so ha bocho mé
rito y confirmar éste en todas sus partos.» 

De Real orden lo digo á Y. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Madrid 4 de Enero de 1893.=EI De
legado de Hacienda, Modesto Fernández 
y González. 

Consumos 
La Dirección general de Impuestos, 

con focha 21 de Diciembre último, comunl-
oó á laDelegaclóndc mi oargo lo siguiente: 

«Visto el recurso de alzada interpuesto 
por D. Luis García, vecino de Aranjuez, 
en esta provincia, contra el fallo de Y. S. 
que le condonó del triple de los derechos, 
además del aleudo natural de 108 litros 

: de aguardiente de 26 grados que le fueron 
decomisa! -s pasado el fielato de consumos 
en el Real sitio de Aranjuez: 

Considerando que según resulta del 
acta de la Junta Administrativa celebrada 
en dicho pueblo, el recurrente no niega 
que llevará oculto en las bolsas del carro 
un pellejo que contenia IOS litros de 
aguardiente decomisado; y Considerando 
que este heoho se encuentra probado por 
la ley y Reglamento mediante á que el 
carro pasó por el fielato sin presentar la 
especie del adeudo llevándola oculta ar
tificiosamente, y como denunciados por 
este acto so encuentran dentro del caso 3.° 
del articulo 290 del Reglamento del im

puesto vigente, y comprendidos en la pe
nalidad que señala el art. 294 del mismo. 

Esta Dirección general ba acordado 
confirmar el fallo recurrido, y desestimar 
en su consecuencia la alzada referida.» 

Lo que se publica en el BOLRTÍK O F I 
CIAL do la provincia para conocimiento 
del Ayuntamiento de Aranjuez. 

Madrid 5 de Enero de 1893.=E1 Do-
legado de Hacienda. Modesto Fernández 
y Gonzalos. 

Consumos 

La Direcoión goneral de Impuestos, en 
28 de Diciembre pasado, comunicó á esta 
Delegación lo que sigue: 

«El Exorno. Sr. Ministro do Haolonda 
se ha servido comunicar á esta Direcoión 
general con fecha 0 del actual la Real 
orden siguiente: 

«limo. Sr.: Visto el recurso de alzada 
Interpuesto por D. Tomás Morillo Moreno, 
vecino y arrendatario de los derechos de 
consumos de Orusco on esta provincia 
contra el fallo de la Delegación do Hacien
da, que revocando el de la Junta adminis
trativa de dicho pueblo absolvió á D. Ma
nuel Vizcaino en la denuucia por supuesta 
introducción fraudulentade varlasespecies 
de consumos que le fueron halladas en su 
oasa al practicarse un reconocimiento por 
la Administración del Impuesto. 

Considerando que la cueslióu quo se 
ventila en esto expediente, es la de si la 
cssa en quo se practicó dicho reconoci
miento se halla enclavada en el extrarra
dio de dicho pueblo: 

Considerando quo hallándose esta cues
tión planteada en idénticos términos que 
la que produoe el recurso interpuesto por 
el mismo arrendatario on el expediento 
que con esta misma fecha so resuelve, es 
claro quo los fundamentos quo se indican 
en el mismo lo son en un todo aplicables 
á éste: 

Y considerando que constaudo del ex
pediente referido que la oasa indicada se 
halla enclavada on el extrarralio, la de
nuncia que le dio orígon es por completo 
improcedente, 

El Rey (Q. D. G.), y en su uombre la 
Reina Regente del Reino, conformán
dose oon lo infurmado por esa Direoción 
general, ha tenido á bien confirmar o 
fallo recurrido y desestimar en su con 
seouoncia la alzada de que se trata.» 

De Raal orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos.» 

Lo que se publica eu ol BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia para oonocimieuto 
del Ayuntamiento de Orusco. 

Madrid 5 de Enero de 1893.=E1 Dele
gado de Hacienda, Modesto Fernández y 
González. 

trodnoción do tres oerdos en v iv 0 gin 

aviso á la Administración del Ircpr,** 
de Consumos. 

Considerando que el hecho de q 0 e 

anos anteriores se hubiese estima^ t j 
cluida en ol radio do la casa eu caejtí 
no Uen8 menta legal, desde el mora«í 
en que ao se planteó hasta ahora, e ie^ 
cldente administrativo, al resolver e l C M 

esa costumbre desapareco anto el 

Consumos 
La Direcccióu general de Impuestos, 

en 28 de Diciembre último, comunicó á 
esta Delegación lo siguiente: 

«El Excmo. Sr. Ministro do Hacienda 
ha servido comualcar á esta Dirección 
general oon fecha 6 del aotual la Real, 
orden siguiente. 

«limo. Sr.: Visto el recurso de alzada 
interpuesto por D. Tomás Morillo Moreno, 
arrendatario de tos derechos de consumos 
de Orusco, ea esta provincia, contra el 
fallo de la Delegación de Hacienda, que, 
renovando el de la Junta administrativa 
de dicho pueblo, absolvió á D. Mannel 
Vizcaino Villa, en la denuncia por i n -

to reglamentario, quo determina qa¿uj 
terrenos distsotes desde la úlUro a c | T 
del oasoo de la poblsoión más de i.^ 
metros se estiman comprendidos en el »4 
trarradio de las poblaciones (art. (Oĝ  
la Instrucción): 

Considerando quo hallándose U ^ 
habilaoión á mayor distancia de los l.ty 
metros referidos es indudablo qi1Q ̂  
encuentra en el extrarradio y exento 
fiscalización administrativa, con 
glo al art. 182 do la Instrucción, pngj 
bien os oierto que el coscado de la fl.j... 
ta, toca al limite del radio, y que segfei 
expresa el art. i 11 eu estos casos seooji 
sidera comprendidos dentro de esazowj 
no lo es menos que para que pueda ettl 
marso así, no han coocurrido circunsti: 
cías quo el mismo precepto reglameat».' 
rio determina: 

Y considerando que verificando^ j | 
reoaudación del impuesto en la zona 
trarrradlo por medio de encabezamienia| 
y conciertos, con arreglo al art. 184 y 
estando sujetos á fiscalización administra 
tiva los habitantes de aquélla, salvo al 
expedición que consigna ol art. 193 pi 
os aplicable á este caso, claro es que la fe 
nuncia presentada carece de justificada, 

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre li 
Reina Regente del Reino, conformándw 
con lo informado por esta Direcoióngeni 
ral, ha tenido á bien confirmar el ítli 
recurrido á desestimar en su conseco* 
oia la alzada de que se trata; poro eote-l 
diéndose que el denunciado se hallaob&| 
gado á encabezarse por el consumo qa 
pueda efectuar, con sujeción al art. 1* 
do la instrucción vigente.» 

Ds Real orden lo digo á V. I. p»"« 
conocimiento \ demás efectos.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
c iAi .de la provincia para conocimiento!1'} 
Ayuntamionto de Orusco. 

Madrid 5 de Enero de i893.=*El D*^ 
gado de Haoienda, Modesto Fernanda* 
González. 

M a d r i d 
Hallándose impresas las cuenta* I 

nerales del ejerelcio de 1888-89J M 

resultas de ejercicios cerrados y C J 

extraordinarios correspondientes al 
rior y al ensanche de la Capital* se 
saber al público que en cumplinii c D ^ 
artículo 166 de la vigente ley Muû | c I P| 
se hallan á la venta desde esta fren» J 
la Sección de Contribuciones, R*B 

Impuestos, sita en la primera Cas» 
slstorial, al preolo de una peset* 
ejemplar. 

Madrid 22 de Diciembre de i 8 9 î • : 7 , 

Jefe de Negociado, encargado de 1* 
cretaría, Francisco Ruano. 

.A . j a l v i r 
Las cuentas municipales de esta £ 

correspondientes á los ejercicios 6 

http://ciAi.de
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m l c o s d e 1887-1889 á 1890 á 1891, i n -
claslro. se hallan formadas y expuestas 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince días, 
contados desde la Inserción del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, dentro de cuyo plazo podrán ser 
examinadas por los vecinos que lo deseen, 
según previene el art. 161 de la ley Mu
nicipal-

Ajalvir 20 de Diciembre de 1892.=El 
Alcalde. Antonio G. Relandres. 

O e r o e d i l a , 

Todos los contribuyentes que hubie
ren tenido alguna variación en la rique
za rústica, urbana ó pecuaria de altas ó 
bajas presentarán la correspondiente rela
ción hasta el 31 del actual, en la Secre
taría del Ayuntamiento, para la forma
ción del apéndice; en la inteligencia que 
pasado dicho día no serán admitidas. 

Ceroedilla Enero 7 de 1893.=El Al
calde, Manuel Alonso Rubio. 

O i o m p o z u o l o s 

A fin de proceder á la formación del 
apéndice al amillaramiento de la riqueza 
de este distrito municipal, que ha de ser
vir de base al repartimiento de la Contri- • 
bución territorial, en el próximo año eco
nómico de 1893-94, se previene á los 
contribuyentes del mismo que hayan ex
perimentado variacióu en su riqueza du
rante el ano actual, presouten las rela
ciones que así lo acrediten en esta Seore-
Uri-i en todo el mes de Enero próximo, 
acompañadas de los títulos de propiedad 
que justifiquen la traslación de dominio 
y pago de los correspondientes derechos 
i la Hacienda, sin cuyo requisito no se
rán admitidas como tampoco lasque sean 
presentadas fuera de dicho plazo, parán
doles el perjuicio que hubiere lugar. 

Ciempozuelos 31 de Diciembre 1 8 9 2 . » 
El Alcalde, Fidel Pulido. 

O o l l a d o V i l l ; i i i > a 

Para que la Juuta pericial pueda for
mar el apéndice al amillaramieuto de la 
contribución territorial de este distrito 
municipal para el próximo año económi
co de 1893 á 1894, se recuerda á los con
tribuyentes en el mismo que hayan expe
rimentado alteración en su riquoza pro-
senten relaciones de alta y baja cu la Se
cretaria de este Ayuntamiento en térmi
no de treinta días oonlados desde esta 
fecha, á cuyas relaciones se han de acom
pañar los títulos de propiedad. 

Collado Villalba 6 de Enero de 1892.— 
El Alcalde, P.jd.ro Berrocal. 

C o l m e n a r d o O r e j a 

En todo lo que reata del mes actual, 
presentarán en la Secretaría del Ayunta
miento de esta villa, los contribuyentes 
veoinos y forasteros que hayan experimen
tado variación en su riqueza, relaciones 
acompañadas de los documentos en que la 
funden pira poder formar en el siguiente 
mes de Febrero el apén dice al amillara
miento base del repartimiento de contri
bución territorial del ejercicio económico 
de 1893 á 94. 

Colmenar de Oreja 5 de Enero de 
1893.=E1 Alcalde, Pedro Sánchez. 

D a g - a n z o 

Para qae la Junta pericial de esta v i 
lla pueda ocuparse de la formación del 
•Péndice al amillaramiento de riqueza, 

que ha de servir de base al repartimiento 
de la contribución territorial del próximo 
año económico de 1893 á 94, es Indispen
sable y se recuerda á los contribuyentes 
do esto término que hubiesen experimen
tado variación en su riqueza contributiva, 
el deber en que se hallan de presentar re
laciones que lo acrediten, acompañando á 
las mismas los títulos de traslación de do
minio, lo cual podrán verificar desdts esta 
fecha hasta el 8 de Febrero próximo; en 
la inteligencia de que transcurrido que 
sea dicho plazo, no se admitirá ninguna y 
les parará el perjuicio consiguiente. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de Al
calá de Henares, Ajalvir, Cobeñs, Torrc-
Jón de Ardoz, Algetc, Paraouellos de Ja-
rama y Camarma de Estoruelas, se sirvan 
dar publicidad á este anuncio para que 
llegue á conocimiento de sus respectivos 
vecinos y contribuyentes en esta loca
lidad. 

Daganzo 3 de Enero de 1893.=E1 Al
calde, Jesús Ahijón. 

Para proceder á la formación del apén
dice al amillaramiento del añe económico 
de 1893-94, los contribuyentes que hayau 
experimentado variación en su riqueza, se 
servirán presentar rotaciones por duplica
do en la Secrotaria de este Ayuntamiento, 
hasta el día 31 del corriente, acompaña
das de los títulos de propiodad, pasado 
dloho plazo no se admitirá ninguna. 

Lozoyuela 5 de Enero de 1893.=E1 
Aloalde, Eustaquio Nogales. 

M a n j i r ó ' n 

Las cuentas municipales de esta loca
lidad correspondientes á los ejercicios do 
1888 á 89, 1889 á 90 y (890 á 91 , se ha
llan terminadas y expuestas al público 
por término de quince días, en la Secre
taría do este Ayuntamiento, para oir r e 
damaciones según previene la ley Muni
c i p a l . 

Manjlróu á 22 de Diciombre de 1892.— 
El Aloalde, Francisco García. 

M o c o 

Do conformidad á lo que d i sponed 
Reglamento do 30 de Septiembre do 188S, 
los contribuyentes de esta villa por el 
couoepto de territorial que hayau expe
rimentado alteración en su riqueza pre
sentarán las oportunas relaoionesó decla
raciones do alta y baja en la Secretaria 
de la misma antes del día 15 de Febrero 
próximo, para que en su vista por el 
Ayuntamiento y Juuta pericial pueda 
procederse á la formación del correspon
diente apéndice al amillaramiento de la 
riqueza inmueble de este distrito m u 
nicipal, para el próximo año económico 
de 1893 á 1894. 

Lo que se Jiace públioo para conoci
miento de los contribuyentes expresados 
y á los efectos prevenidos en la disposi
ción superior antes citada. 

Meco 5 de Enero de 1893.=E1 Aloalde, 
Deogracias Sanz .=P . S. M., Cipriano de 
López, Secretario. 

O t o r u o l o d e l V a l í © 

Con el ñn de proceder eon el debido 
acierto á formar el apéndice al amil lara
miento de la riqueza como base para el 
reparto de la contribución en el próximo 
año económico de 1893 á 94, se haoe pre
ciso que los contribuyentes que hayan 
sufrido altas ó bajas en su riqueza presen

ten sus relaoiones juradas en la Secretaria 
dentro del plazo del corriente mes, ó sea 
hasta el 31 del mismo, transcurrido dioho 
plazo no se admit'rá ninguna. 

Oteruelo del Valle 6 de Enero de 
1893. = E 1 Aloalde, Francisco Martín. 

Pinto 

Para que la Junta pericial de esta villa, 
pueda formar con acierto el apéndice al 
amillaramieuto del próximo ejercicio de 
1892 á 1893, es necesario que los contri
buyentes que hayan experimentado varia
cióu en su riqueza presenten en la Secre
taría de esto Ayuntamiento hasta el día 
31 del actual, las relaoiones juradas preve
nidas por el Roglamento, acompañadas de 
los documentos justificativos en los ouales 
cuando menos conste haber satisfecho á la 
Hacienda el impuesto de transmisión. 

Pinto 3 de Enero de 1893.=EI Aloalde. 

Piñuócar 

So hallan terminadas y expuestas al 
públioo en la Secretaría de este Ayunta
miento, las cuentas municipales de los 
a-ños de 1889 á 90 y 91 á 92. por término 
de quince días á contar desde esta fecha, 
con el fin do oir reclamaciones. 

Piñuécar Ib* de Diciembre de 1892.= 
El Aloalde, Francisco Prieto. 

í ^ u i . j o l M i . ' l 

Los terratenientes en este término mu 
nioipal, que hayan experimentado alguna 
variación eu su riqueza territorial y pe
cuaria, se servirán presentar en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, hasta el 
día 31 do Enero próximo, las oportunas 
relaciones de alta ó baja, á fin de que di
cha Junta pericial pueda proceder á for
mar el apéndice al amillaramiento do 
1893 á 94; en la inteligencia do que las 
que no se presenten en dicho plazo no 
producirán efecto. 

Qoijorna 31 de Diciembre de 1892 .= 
El Alcalde, Luis Gallego. 

T i e l m e s 
Los terratenientes de este término mu

nicipal que hayan experimentado alte
ración en su riqueza territorial y pecua
ria, so servirán presentarse en la Secre
taría de este Ayuntamiento, hasta el día 
31 del corriente, sus relaciones de alta ó 
beja, á fin de que la Junta pericial pueda 
proceder á la formación del apéndice al 
amillaramiento, base «leí repartimiento 
para 1893 á 94; en la inteligenoia que 
pasado dicho plazo no so admitirá nin
guna. 

Tielme8 2 de Enero de 1893.=El Al-
caldo, P. O., Francisco Medina. 

T o r r o j « 5 n d o A r d o z 
Para que la Junta periolal de esta vi

lla, pueda formar su apéndice i losamilla-
ramientos que han de sor vi.» de base para 
el repartimiento de inmuebles, cultivo y 
gauadería, del año económico do 1893 
á 94, Be hace preciso que los contribuyen
tes en el mismo presenten en la Secreta
ria de este Ayuntamiento en o! término 
do quince días, al de esta fecha las recla
maciones de alta y baja que su propiedad 
haya sufrido, debidamente justificas, pues 
trascurrido dicho térmiuo no podrán ser 
admitidas. 

Torrejón de Ardoz 3 de Enero de 
1893.=E1 Alcalde, Manuel Moratllla. 

V a l d o t o r r o e 
Con la competente autorización de la 

Superioridad el Ayuntamiento de este 
pueblo enajena en pública subasta 450 
árboles, que deben cortarso on El Soto de 
esta villa, bajo el tipo de 7SO pesetas y 
demás condiciones que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaria del Ayuntamien
to y lo estarán en el acto del remate. 

La subasta se verificará el día 5* de 
Febrero próximo, á las doce de su maña
na, en la Cas-i Consistorial. 

Valdetorres 5 de Enero de 1893.=E1 
Alcalde, Zacarías Morada. 

V a l d o p io. la.grog 
Próxima la épooa en que este Ayunta

miento y Junta pericial ha de proceder á 
la formación del apéndice al amillara
miento de la riqueza de este pueblo que 
ha de servir de base al repartimiento de 
1893 á 94, se recuerda á los contribuyeu-
á que preseuten en el plazo do un mes á 
contar desde la fecha, en la Seoretaría del 
Ayuntamiento, relaciones do las altas y 
bajas quo hayan experimentado en sus r i 
quezas, con los documentos justificativos; 
advirtiendo que transcurrido dioho plazo 
no se admitirá ninguna. 

Yaldepiélagos 2 de Enero de 1 8 9 3 . « 
El Aloalde, Dionisio Pérez. 

V i l l a m a n r i q u o d o T a j o 
Los contribuyentes en este término 

municipal que hayan experimentado va 
riación en su riqueza, lo harán constar por 
medio de relaciones duplicadas acompa-
das de los requisitos legales, y que pre
sentarán en la Seoretaría do este Ayunta
miento, en todo el mes de la feoha, pues 
transcurrido este plazo, no so admitirá 
ninguna relación. 

Villamanriquo de Tajo ! .• de Enero de 
1893.=El Alcalde, Rafael Camacho. 

Juagados do primera instanoiu 

HOSPITAL 
D. Emilio Méndez y Muñoz, Juez de 

instrucción del distrito dol Hospital de 
esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
á Gustavo Cordero Pardo, de treinta y nn 
años de edad, natural de Manila, hijo de 
D. Félix y de Doña Leocadia, soltero, Ins
pector munioipal que ha sido de Vlllarro-
bledo y habita en esta Corte, calle de la 
Ballesta, núm. 18, segundo, para que ea 
el lérmlou de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en los periódicos oficiales, oomparoz-
ca en mi sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General Casta
ños, con el objeto de responder á los car
gos quo le resullau en causa que se lo si
gue por atentado á los agentes do la Au
toridad; apercibido que de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que haya lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los Agen
tes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado sujeto, ouyas señas 
son: estatura regular, ojos pardos, polo 
castaño, oolor sano, barba poblada y sin 
señas particulares visibles, y en el caso 
de ser habido lo presenten, poniéndolo á 
mi disposioión en este Juzgado. 

Dado en Madrid á 31 de Diciembre do 
1892.=E. Muñoz.=El Escribano P. |H. , 
Vicente Garcífr ¿ 
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1 Jueyes 12 de lunero de 181)3 

INCLUSA. 
Ea virtml de providencia del Sr. Juez 

de instrucción del distrito de la Inclusa, 
diotada coa esta fecha en el samarlo que 
ae instruye oontra Joan José Santiago 
Fernández por lesiones á Enrique la Rosa 
Ortiña, ignorándose el domioilio de éste, 
se le oita por el presente á fin de qae en 
el término de nueve dias, comparezca en 
osle Juzgado y Escribanía del actuario, 
oon objeto de ser reconocido por los M e 
dióos forenses; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo le parará el porjuioio que hu
biere lugar. 

Madrid 3 de Enero de i893 .=V.° B . ° = 
El Juez de instrucción, Mariano Fonse-
oa .=E l actuarlo por mi compañero Mo
reno, Félix Ontiveroa. 

PALACIO 
En virtud de providenoia del Sr. Juez 

de primera instancia é instrucción del 
distrito de Palacio de esta Corle, diolada 
en el segundo trozo de la primera pieza 
de Administración del oonourso necesario 
de acreedores de D. Felipe Mingo y Gar
cía, 3e anuncia por tercera vez la venta ea 
pública subasta que ha de celebrarse do
ble y simultánea en la anuencia de este 
Juzgado y en los de primera instancia de 
Jaén y de Chinohón, el día 4 del próximo 
mes de Febrero, á la una do su tarde, sin 
sujeción á tipo, de las fincas siguientes: 

Pt—. CéaU. 

1.*—Un molino harinero si
tuado en la villa de Billares, 
término de Jaén, en la calle 
del Molino, señalado ooo el 
número 42; que linda por la 
dereoha con la vereda de las 
Huertas; por su izquierda 
coa el camino de la Quebra
da, y por la espalda, con el 
oaual de conducción de 
aguas, al mismo que se de
rivan del llamado Rio Frío; 
el espacio que ocupa repre
senta un polígono irregular 
que mide la pxrte cubierta 
102 metros cuadrados, 72 de
címetros; y ol descubierto 
dentro de su perímetro, 75 
metros, distribuidos en piso 
bajo y priucipal, con dos ro
detes y dos muelas de las 
llamadas francesas uua, y 
otra del país y una limpia de 
Bélgica, habloudo servido 
de tipo para la segunda su 
basta la cantidad de 10.834 

2.*—Una casa señalada coa el 
número 1 de la calle de 
Quero, en la ciudad de Jaén; 
liada por su dereoha, entran» 
do por la calle de Fernan
do IV; por la izquierda con 
la casa uúm. 4 de la oitada 
calle de Quero; por la espal
da con la casa de la indicada 
calle de Fernando IV, de 
Juan Segovia; tiene de su
perficie 51 metros SO decíme
tros cuadrados, distribuidos 
eu pisos bajo, priucipal y se
gundo, habiendo servido de 
tipo para la segunda subas
ta la cantidad de 611 25 

3.*—Otra oasa señalada con el 
número 3 de dicha calle de 
Quero; linda por su derecha, 
entrando, oon la del núm. 5 
de la misma calle, del Pres
bítero D. Juan Vizcaíno; por 

la izquierda oon corral do la 
casa núm. 12 de la calle de 
FernandoIV, y por la espal
da con el núm. 12 de la mis
ma calle, propia de Juan Lo-
rite; el espuciu que ocupa 
representa uu pol'gono Irre
gular, que mide en su planta 
baja 30 metros, 44 decíme
tros cuadrados, y en el piso 
principal 44 metros, 84 de-
oimotros, compuesta de piso 
bajo y principal, habiendo 
servido de tipo para la se
gunda subasta, la cantidad 
de 559 50 

4/—Una haza llamada del 
Arenal en el sitio de Fonta
nares, término de la Guar
dia: que Iluda al Norte y 
Este con el Río; al Sur oon 
terrenos de Doña Catalina 
de Torres, olivares de los 
herederos de Don Msnuel 
Ssgrista y Bonilla, y tierras 
ú olivos de D. Tomás Urda, 
Presbítero, y al Oeste con la 
tierra de D. Juan Torres; 
tiene de superficie dos hec
táreas, 60 áreas y 95 conti-
áreas de tercera clase ha
biendo sorvido do tipo para 
la segunda subasta la caa-
t ldadde 453 

5.*—Otra haza llamada la Pa
leta ea el expresado sitio y 
término: que linda al Norte 
con otra de Hipólito Aguí-
lar, y con ol Rio; al Este oon 
otra haza deD. Tomás Urda, 
Presbítero, y de los here
deros do D. Manuel Sagrísta 
y Bonilla; al Sur con preldo 
del Sr. Barragan, y al Oeste 
con tierras de los herederos 
de D. Juan Apoute; tiene de 
superfioie 90 áreas y tres 
centláreas de teroera clase, 
habieudo servido de tipo 
para la sogunda subasta la 
cantidad de 226 50 

6.*—Una tierra en el término 
municipal do C o l m e n a r do 
Oreja y sitio denominado de 
la Lebrera, de extensión su
perficial 86 fanegas, 21 y 
medio y dos décimos cele
mines y 18 estadales: que 
linda á Saliente con Juan 
Serrano y Pedro Antonio 
Hernández; Mediodía con 
camino; Norte heroderos de 
Saturlo Bonito, Cipriano Ta-
ranco y Pablo Olivas; que 
contiene 1.234 olivas, ha
biendo servido de tipo para 
la segunda subasta la can
tidad de 832 95 

7.'—Otra tierra en el mismo 
término al sitio del Viso, de 
i . 137 estadales; que linda á 
Saliente con Dona Antonia 
Mingo; Mediodía D. Fran-
oisco Sánchez; Poniente Don 
Rafael Mingo, y Norte los 
cerros; contiene 69 olivos y 
el terreno se encuentra erial, 

* habieudo sorvido de tipo 
para la segunda subasta la 
oautldadde 181 13 
Se advierte que para tomar parte en 

la subasta ha de consignarse previameate 

en la mesa del Juzgado ó en el estableci
miento designado al efecto el 10 por 100 
de la suma por que se anunció la finca 
que iutonten Hollar en la segunda subasta 
á rebajar cargas: que los títulos de pro
piedad se hallan de manifiesto en la Es
cribanía de mi cargo todos los dias no 
feriados hasta el dol remate de nueve á 
doce de su mañana, con los que deberán 
oon formarse los licitadores sin que teogau 
derecho á exigir ningunos otros. 

Madrid 30 de Diciembre de 1892.= 
V.° B.°=El Juez de primera instancia, 
Muuoz.=El aotuarlo, Enrique González 
Bedmar. 23—P. 

UNIVERSIDAD 
Ea virtud de providenoia del Sr. Juez 

de primera i n s t a n c i a del distrito Je la 
Universidad de esta Capital, recaída en 
la demanda promovida por D. Manuel 
López, sobre que se le declare pobre para 
litigar con D. Manuel García Loygorri y 
Dofia María Mercedes Liuan, como legal 
representante de sus menores hijos, me
diante á ignorarse el paradero del D. Ma
nuel García Loygorri, se les confiere tras
lado de dicha demanda y so les emplaza 
por medio de la presente cédula á fin de 
quo dentro del término de nueve dias á 
contar desde el siguiente á la de la publi
cación de la misma en los periódicos ofi
ciales, comparezca en los autos oon obje
to de contestarla; apercibido de que de no 
hacerlo lo parará el perjuioio á que hu 
biere lugar en derecho. 

Madrid 2 de Enero do ÍS93.=E1 Es -
oribano, Donato Toledo. 

GETAFE 
D. Miguel de Entrambasaguas y Cor-

sini, Juez de instrucción del partido de 
Getafe-

Por la presente requisitoria, se cita y 
llama á un tal Tomás, cuyo apellido y do-
más circunstancias ae ignoran, que se de
dica al matute, y es de unos veinte anos 
de edad; y á otro sujeto conocido por el 
Compadre, matutero, cuyo nombre y de
más filiación so ignoran, que es de unos 
veiuticuatro años de edad, de estatura 
alta, y viste pantalón azul y choquota de 
de verano, á fin deque dentro del térmi
no de quinco días, comparezoan en este 
Juzgado á prestar declaración indagato
ria en el sumario que contra los mismos 
y otres se instruyo por hurlo de un caba-
lio; bajo apercibimiento de que si no lo ve
rifican serán decláralos rebeldes y les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Y se encarga á todas las Autoridades 
asi civilos como militares, practiquen d i 
ligencias en averiguación del paradero de 
diohos sujetos, y procedan á la detención 
y conducción á la Cároel de este partido á 
mi disposición. 

Dado en Getafe á 27 de Diciembre de 
1892.=aMiguel de Entrambasaguas. = P o r 
su mandado, Inocente Mondéjar. 

NAVALCARNERO 
D. Santos García y López, Juez de ins

trucción del distrito de Navalcarnero y su 
partido. 

Hago saber que para pago de costas de 
la causa seguida en este Juzgado por de
lito de hurto, contra Eugonio Ballesteros 
Pérez, vecino de Pozuelo de Alarcón, se 
venden en pública subasta sin sujeción á 
tipo, los bienes siguieales situados ea d i 
cho pueblo. 

Mitad de una casa en la calle Real, nú
mero 7, compuesta de cuatro habitaciones 
y doblado; en junto coa la otra parle que 

proindiviio tiene coa su hermaaa Felipa 
Ballesteros, y toda ella tiene uua superfU 
oie de 731 pies; liada por la dereoha, OOQ 
otra parte de Ambrosia Ballesteros y casa 
de Iroue de Lara; por la izquierda, otn 
de Antonio Burrio y Concepción Barabrús-
y por la espalda, otra de D. José de J u % a 

Martínez. Otra mitad de un solar, u Q | ¿ 0 

á la casa anterior, que mide 432 pies SQ. 
perfloiales. Para su remate, se ba señala
do el día 21 do Eooro próximo, á lasónos 
de la mañana, en la Sala audienoia de 
este Juzgado, previniéndose que no se ha 
suplido la falla do títulos de propiedad de 
dichos bienes. 

Dado ea Navalcarnero á 31 do Diciem
bre de 1892.=Santos García y López, =a 
Por M. de S. S., José de la Morena. 

Fábr ica Nacional del Timbre 
El día 24 dol actual, á las dos do la 

tarde, tendrá lugar en esta fábrica la se
gunda subasta pública, para la adquisición 
de 3.000 kilogramos de bramante, coa 
destino á las labores da la misma, duran
te el corriente año económico y el de 
1893-94, bajo las m¡»mas condiciones del 
pliego que sirvió para la primera subasta. 

Lo que se anuncia al público para el 
que quiera interesarse en su licitación, 
pueda pasar á ver el referido pliego y 
muestras del bramante, que estará de ma
nifiesto ea la expresada fábrica, todos los 
dias no feriados, desde las diez de la ma
ñana á las tres de la tarde, cuya subasta 
se ajustará al modelo que á continuación 
se inserta. 

Madrid 11 de Enero de 1893.=E1 Jefe 
Director, Federico G. Patón. 

Modelo de proposición 
Don..., veoino de.. . , que vive calle 

de... , número... , cuarto.. . , que reúne 
cuantas circunstancias exige la ley para 
contratar con el Estado, enterado dol anun
cio inserto en la Gaceta de Madrid, nú
mero..., fecha..., y BOLETÍN OFICIAL, nú
mero.. . , fecha..., y de ouantos requisitos 
so previenen en el pliego de condioiones 
aprobado, que obra en la Fábrica Nacio
nal del Timbro, para adquirir 3.000 kilo
gramos do bramante, coa arreglo al mis
mo pliego eu públioa subasta, oou desti
no á dicha fábrica, y el número que sobre 
éstos puclan pedirse hasta un 25 por 100 
más, se compromete á entregar en la mis
ma cada kilogramo de bramante, de las 
circunstancias que se expresan en el refe
rido pliego, el cual aoepta on todas so* 
partes, sin modificación ulterior, por el 
preoio de... (en letra.) 

(Fecha y firma dol interesado.) 

Catorce Tercio de la Guardia civil 
Subinspección 

El día 19 del actual á las diez do s* 
mañana, se reuuirá en el cuartel de 1» 
Guardia civil del Barrio de Salárosnos» 
sito en la calle de Serrano, núm. 44, 1* 
Junta de compra de caballos para la ad
quisición de los que fallan en la Coman
dancia de Caballería para el completo de 
su dotación. 

Los dueños de ganado quo deseen pr** 
sentar algún caballo á la venta, concurri
rán al indicado sitio el día señalado dos 
horas antes do la anunciada para 1* 
compra. 

Madrid 10 de Enero de 1S93.=E1 Co
ronel Subinspector, Lorenzo Prat. 
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